
SI ERES RESPONSABLE DE UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE 
NO ESTÁN SUSPENDIDAS POR EFECTO DEL ESTADO DE ALARMA:

Tu labor es importante  ¡Desempéñala con
profesional idad!  Son momentos de colaboración y
responsabil idad colect iva.

1.

Organiza tu trabajo y el  de tus empleados con el
f in de evitar desplazamientos en todo lo posible.

2.

Si regentas un establecimiento abierto al  públ ico,
informa a los cl ientes de las normas :  aforo
máximo en inter ior ,  distancia de seguridad,
lugares de espera,  etc .  Faci l i ta a tus  empleados
las medidas de seguridad  necesar ias .

En lo posible,  implanta  o  potencia el  reparto a
domicil io  para evitar  el  desplazamientos de los
ciudadanos.  Es un buen momento para pensar en
cómo la tecnología puede ayudarte para no perder
oportunidades de negocio.

Faci l i ta el  pago con medios digitales  o
telemáticos.

Comunícate  y  comparte  con tus empleados .
T ienen tus mismas dudas.

Contacta con tu Cámara de Comercio.  Te
resolvemos dudas y te ayudamos en lo posible.

3.

4.

5.

6.

7.

EMPRESAS EN MARCHA
ENTRE TODOS Y POR TODOS, ¡SÉ UNA EMPRESA RESPONSABLE!


